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L M leyes, órdenes y aauacioe crue hayan de injertar*- en lo < 
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•*r*>rl« de rip«!i»t» 
CtMtros oficiales.—En « t a capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue

ra de elia, 3,60 al me», 10,60 al trimestre, '.1 al semestre y 42 por sin aflo. 
Particulares.~EB eeta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 16 al se

mestre y 86 un a&o, y faera de elia, 12 al trimestre, 2* al semestre y 48 al año. 

Se admiten saacripciones en Madrid, en la Administración del so urna , calle de Pe
ligros, 3 entio. de ha.—Faera de eeta capital, directamente por medio de carta a la AU-
mÍBistracitn con IR.-JSSÍCS ¿-' importe del tiempo de a'uuao en letra deíacü cobro. 

T A R I F A D K I X * 5 : B C ' I « A ' K S » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción Ó' 50 peaeftaf 

Idem particulares, línea o fracoión. l'OO » 

P a r t e o f i c i a l 
í i 

Su Majestad el R e y D o n Alfonso X I I l (q. IX g.j , S u Majestad 
la Reina Doña V i c t o r i a Eugen ia , y S S . A A . R R . el P r i nc i pa de I 
Asturias e Infantes, continúan sin novedad em su importante ¡ 

De igual beneficio disfrutan l a s demás personas d e la Augus t a \ 
Itteal F a m i l i a . j 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D 

C O N T A r ) " . J B l A 
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P R E S U P U E S T O O E G A S T O S 

ia'ribación de fondos ¡'Or capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
me» y anteriores prepone la Contaduría k l i aprobación de l a E x m a . Diputa 
Ció», Conforts* a 1« dispue&'o en el a r t . 1¿1 d« la L e y prov inc ia l , líeal orden 
>ie 31 de Mayo de 1886 y Rea l decreto Se 2¡) de Dic iembre de 19u2. 

D o n Eugenio R iaza y S imarro , Con
tador de la Exorna. Diputación pro
v inc ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que en el presupuesto de 

esta Corporación aprobado por Rea l 
orden do veintiocho do Dic iembre úl
t imo, para el ano actual , aparouon las 
inscripciones intransferibles pertene
cientes a ios Establecimientos de l a 
Beneficencia prov inc ia l , cuyo porme
nor es cóino sigue: 

B e n e f i c e n c i a g e n e r a l 

CTKXEQ . C A P I T A L 
sVÜ —k 1 

hienpadOMl Pesetas. Cent*. 

2 484 15.022 16 
3.000 * 

1 5 0 0 -
3.362 457 40 

V 

i.' 

7.» 

V 

12. " 

13. * 

Administración p r o r i n c i a l . 

Servicios generales 

Obra» obl igator ias 

Carga* 

Instrucción públic» 

Beneficencia 

Corrección pública 

Imprevistos 

Nuevos establecimiento» • • 

Carretera» 

Obras diversa» • 

ütros gastos 

Resultas 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIO 1 GASTOS 

Mi t i l í n * * 

— — — — — — — 

T O T A L 

Pt8ttcH l'e asrt iiMduít De «i;-! diferíUs 

GASTOS 

Mi t i l í n * * 

— — — — — — — 

T O T A L 

Pt8ttcH 

45.000 » > Ü 000 » i 

3.000 » » 5.000 » J 

«55 00*1 » » > 155.000 » ' 

JOO.OOO • » ±00.000 » 

15.000 » > 15.000 » 

400.000 . 400.000 » 

8 000 » » H.000 » 

» '¿.000 » 2.300 . 

i . 000 . » > 000 » 

30.000 » • 1 30.000 » 

16 000 » > 2O.000 » 

1.000 • » 1 000 • 

150.000 » » > IX).000 » 

1.087.000 » 2.000 » 1 03^.000 » 

miisss 
iuorlpe-.raei 

C A P I T A L miisss 
iuorlpe-.raei Pesetas. Cents. A s i l e d e l a s M e r c e d e s 

496 93 
3 364 . 9 296 87 2 472 1.600 » 

. Ó7.140 11 2.497 7 500 1 
m 11 íír>Q <|Q 

2.497 7 500 1 

3.367 . . . . . 18.309 37 T o r i l 12.700 

.. 96.602 60 
I n c l u s a 

H o s p i t a l p r o v i n c i a ! 

456 5.371 75 
.457 4.611 11 
• 45b 109.815 86 
.459 168 900 -
.460 12.100 > 
.461 2.400 * 
.469 700 » 
.474 100 » 

2.476 79 400 > 

Madrid, 25 de M a r t o de 1918 

A la Oomieión Provincial: 
E l Preaideiat», 

Arturo Soria y líeniándet 

«̂ftión de 27 de Maizo de 1918.—La J>miaióa provincial, previa declara* 
««"gen ia, corfr»rme. 

E l Contador, 
Eugen io Bi:i?:* 
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T O T A L . 

1.600 
87.500 * 

2.400 » 
1.500 » 

2^.000 » 
23.6<H) » 

2.800 » 
97.-700 » 

139.388 49 

708.887 21 

T O T A L 32.044 74 

C o l e g i o d e D e s a m p a r a d o s 

2.447 
S.448 
2.449 
2.450 
2 451 
2.462 
2.453 
2.454 
2.455 
2.47U 
2.475 
2.477 
2.479 
2.481 
2 492 

2.493 . 
3.36» . 

63 405 42 
2.600 » 
9.700 • 
1.400 • 
5 900 • 

57.000 
5.9(X) 

11.300 . 
23.900 

1.300 
27.800 » 

8.900 
1.600 » 

500 • 
100 i 

23 600 * 
8 374 83 

T O T I L 2 80325 25 

H o s p i t a l d e S a n J u a n d e D i o s 

2 462 20 253 27 
8 ,40* 15 800 » 
2 165 
2 u\: 
2 470 
2 471 
1.369 

7.200 » 
88.500 * 

1.300 
L.QÓO 
1.603 25 

T O T A L . . . . L36.256 52 

1.205 
2 480 
2.48:3 

1.600 
2.826 13 

As im ismo aparece l a inscripción i a -
iranfíerible número m i l soteeientox 
noventa y 3iet<of de treinta y c into m i l 
cuatrocientas pesetas nominales, a-
nombro de los ulbaceas de D. Ramón 
del Abe l l ana " . 

Y para que conate y remi t i r a las 
oficinas de Hacienda de l a prov inc ia , 
expido l a presente v isada y sel lada M 
Madr id a 8 de A b r i l de 1918. 

V.° B . ' 
E l President»» 

Arturo 9o h* y Heraández 
Eugenio Biaaa 
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Secr>( n de Fomento. Xig&iado 1.° 

L a "Diputación prov inc ia l , en sesión 
«le lt ído Marzo último, ha acordado 
contratar, en pública subasta, los aco-
yio* y inaoitaquro de piedra pa r * i% 
censervaeiéfc del tirjne do las carrete
ras de T o r $ l a g n n a e . Lozoyue la y ge
neral do Irán a Algete , con arreglp a l 
presupuesto y pliego do condiciones 
fa» t.it^távas y económicas, quo sena--
l i an de manifiesto en las oficinas de 
ef ta Corporación, Sección y Negocia
rlo a n iba expresados. 

Ija subasta se celebrará, con arreglo 
a ia Instrucción do 24 de Enero do 
1905, «1 día 23 de Mayo próximo, a las 
once de l a mañana, en l a ('asa Palac io 
de l a Diputación, cal le do Fomonto, 
núm. 2, bajo l a presidencia del Exce -
'eatísimo S r . Gobernador c i v i l o D i 
putado prov inc ia l en quien a l efecto 
delegue, y e l que designe l a Corpora
ción. 

Servirán do tipo para l a subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe so ca lcu la on 7.t>90,Oí> pesetas. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos oerrados, con arreglo a l ar
tículo 17 do l a c i tada instrucción, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel do una peseta, osea 
de 11.* clase, l a cédula personal del 
proponento y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja Cen
tral do Depósitos o on l a de esta Cor
poración el 5 por 100 de l importe del 
presupuesto do contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 384 pesetas 30 cunti
mos en metálico, o su eqrdvaloncia en 
efectos públicos, a l precio medio de l a 
< otización oficial dol día anterior a l 
en que se const i tuya. También Se ad
án i t i ran como fianza, con arreglo a lo 
establecido en ol Rea l decreto de 24 
do Ene ro de 1905, los créditos recono
cidos y l iquidados a favor de los 
fX' reedores directos de l a Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados, y sean dichos 
acreedores los quo hayan de tomar 
parto en l a subasta. 

E l i ic i tador a quien Fuere adjudica
do el remato, ampliará, d icha garantía 
hasta él 10 por 100, o sean 7ti9 pe
setas. 

E l importe a que ascienda dicho 
.servicio, con arreglo al resultado de 
l a subasta, se satisfará a l contratista 
en l a forma quo se fija en los pl iegas 
de condiciones. 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
E l Presidente accidental , 

Artarro Sor ia 
E l üipmado Socrotario, 
José María ITomedo. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , vecino de..., que habi
da en.. . , enterado de! anuncio inserto 
er. el Déaric Oficial de Arito* de Afa-
dsid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
c ia , y do las condiciones, presupues
tos y demás antecedentes, con arreglo 
a las cuales so saca a pública subasta 
los acopios y machaqueo do piedra pa
ra l a conservación del f irme de las ca-
Troferas do Torro laguna a Lozoynela 
y geudral 'de I rúna A lge te , se eom- 1 

Lunes 15 de A b r i l de 1918 

promete a tomar a sucargo dicho ser
v ic io , con estr icta sujeción a las con
diciones fijadas, por l a cantidad¿<do... 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando l i sa y l lana-
monto el t ipo fijado$'peto advir t iendo 
que será desechada toda proposición 
quo no -Xpros-i-, escri ta en letra, l a 
cantidad eu pesetas y céntimos.) 

(Focha y . f i rma de l proponente) 
* (E.—142.) 

L a Diputación P ro v inc i a l , en sesión 
de 16 de Mar^zo último, ha acordado 
contratar, en pública subasta, los aco
pios y machaqueo de piedra para l a 
conservación dol firme de las carrete
ras de Colmenar V ie jo a Manzanares 
y Madr id a Hor ta l eza y Can i l l as , con 
arreglo a l presupuesto y pliegos de 
condiciones facultat ivas y económi
cas, que se ha l lan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación. Sec
ción y Negociado arr iba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a l a Instrucción de 24 de Enero de 
1906, el día 23 de Mayo próximo,- a 
las once de l a mañana, en l a Oasa P a 
lacio de l a Diputación, calle de Fo 
mento, núm. 2, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l o del D i 
putado prov inc ia l en quien a l efecto 
delegue, y el que designe l a Corpora
ción. 

Servirán de tipo para l a subaste los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula on 7.761 pesetas 
35 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
do pliegos cerrados, con arreglo a l ar
tículo 17 de l a c i tada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de una peseta, o sea 
de 11 . a clase, l a cédula personal dal 
nroponente y el documento que acre
dito haber consignado en l a Caja Cen
tra l de Depósitos o en l a de esta Cor
poración el 5 por 100 del importe de l 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 388 pesetas 07 cénti
mos en metálico, o su equivalencia 
on efectos públicos a l preoio medio de 
cotización oficial de l día anterior a l 
en que so const i tuya. También se ad
mitirán como fianza, con arreglo a lo 
establecido en el R e a l decreto de 24 
de Enero dol905, los créditos recono
cidos y l iquidados a favor de los 
acreedores'directos déla Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados, y sean d i 
chos acreedores los que hayan de to
mar parto en la subasta. 

E l l ic i tador a quien fuere adjudica
do el remato, ampliará d icha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 776 pesetas 
14 céntimos. 

B l importo a quo ascienda dicho ser
v ic io , con arreglo a l resultado de l a 
subasta, se satisfará a l contratista on 
l a forma quo se fija on los pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 12 do A b r i l de 1918. 
E l Presidente accidental , 

A r t u r o Sor ia 
E l Diputado Secretario, 
*~.7bsé María Homedo 

í\fodelft í& fMyftófiiriJn 
~D. N... N..., vecino de... que habit» 

en.. . , enterado del anuncio inserto en 
|, e l IMario Oficial de Acimos de Madrid y 

B o L E T r t * O F I C I A L de l a prov inc ia , y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo a, las cualos 
se saca a pública subasta lojl acopios y 
machaqueo de piedra paradla conser
vación del firmo de l a * < '.arre! eras de 
Colmenar Viejo a Manzanero* y M a 
dr id a Hor ta l eza y C a n i l l a ^ se O P T O 

promete a tomar á su ca igo <licho 
servicio, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por l a cantidad 
de... (Aquí la proposición que te haga, 
admit iendo o mejorando l i s a y l lana
mente el tipo fijado; pero adv i r t iendo 
que será desechada toda proposición 
qrje no expreso escrita en le t ra la can 
t idad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

( E . - 1 4 ' i . ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud do prov idenc ia de ve int i 
trés del actual , dictada por ei Sr . Jue z 
de pr imera instancia del d is t r i to de 
Buenav is ta de esta Corte, en los autos 
de juic io declarativo de mayor cuan
tía que instó D. J u a n Monedero y Mo
nedero, como heredero fiduciario del 
S r V i zconde de V iUandraudo , y conti
núa hoy en el mismo concepto D. E n 
rique Morat inos y Pérez, contra los he
rederos de D. Mar iano Sor iano Fuer
tes, sobre desamparo de l o l i var t i tu la
do «Peralta*, como parte de l a hacien
da, Concepción de Pera l ta , o pago de 
ochenta y dos rail quinientas pesetas 
e intereses, cuyos autos se encuentran 
en ejecución de sentencia, habiéndose 
sol icitado en ellos por l a parte ac-
tora el avalúo de l indicado o l i var , s i 
to en término do V e l i l l a de San A n 
tonio, part ido jud ic ia l do Alcalá do 
Henares, para proceder a su subasto, 
so ha acordado que so haga saber, do 
conformidad con lo diíipues'o en ol ar
tículo m i l cuatrocientas noventa de l a 
ley do EnjuiciamientoKÚvil, al segun
do acreedor hipotecario de l a referida 
hacienda, por escritura otorgada en 
León a treco de Dic iembre do m i l 
ochocientos sesenta y cinco, D. Bon i 
facio León Asonjo, o a quien repre
sente sus derechos, el estado on que 

encuentra el expresado juic io , para l 
quo, en ol término do cinco días, inter
venga en ol avalúo y¿ subasta do la 
finca hipotecada, si lo 'conviniere . 

Y para que sirva de cédula de njofci-
uV.ioión a l D. Bonifacio León Asonjo. 
(le desconocido paradero, o a quien* re
presento sus llore -líos, apercibiéndoles 
que, do no concurrir , les parará ol b w 
juicio a quo en derecho haya lugar, 
expido ol presento quo so insarutrá on 
los periódicos oficíale*, on M a d r i d , a 
veintiséis de Marzo do m i l novecien
tos diez y ocho. 

E l Secretario, 
, t\ , M a n u e l L o i r a 

C H A M B E R I 

E n v i r tud do prov idencia dictad» 
por el Sr . Juez de pr imera instancia 
dol distrito de Chamberí, do os ta Coi -
te. en ei díawxfce aye^fcen Joir-autjes <i« 
juic io sumario, seguidos por el Bonn 
Htp<Éo- 'ario do España, contra dor 
FrauCH'>o Gutierre» Salamanca, sol*. 
|i*«ae*«'r'.') y posesión in tor i l ¡a de H<¡; 
n u c a * .d¿fct£ó4da j lvor '^dje Ui.-h-
Banco, on garantía do un préstase 
que quedó roducido a 45.000 pesetas, 
so ha acordado sacar a la venta DO* 
pr imera vez. on pub l i ca subasta, qn* 
tendrá lugar el día 90 de Mayo pruxi 
mo y hora de las* cuatro d o su tarde, 
doble y simultaneara en lo on este Juz
gado, nito en l a callo del General Cas
taño^, núm. 1, y en el do primera ¡B« 
tancia de Puente del Arzobispo (i 
a lud ida finca, que es la siguiente 

Finca: 

U n a posesión denominada «Jioaque di 
Rosarito», término municipal 
íe Propasa, d istr i to hipotecan) 

de Puente del Arzobispo. cou 
Casa Palac io , a l a cual pertene-
o » ] ant iguo convento, en par 

te destruido y en parre utiliza
do para encorraderos, todo Ir, 
cual l i nda : por Mediodía y Po
niente, con el Monte do la C» 
zada; Norte, ol río Tiétar, y Leí 
vant-o, ol de.Lusón de Kobletb 
y dehesa de Mirara ornes, com 
prende don m i l fanegas de tie 
~ra, equivalentes a novecientM 
•rointa y nueve hectárea 
tre inta y dos áreas, poblado di 
.nonto alto y bajo de roble, j * 
*a, quejigo, "madroñeras, hiwi 
y bustica, con pasóos o calle 
r>ara tránsito de carruajes. 

Para cuya subasta servirá do ti|>< 
la cantidad de noventa m i l pesetas 
en que ha " ido tasada do comtta 
acuerdo, por las partos, l a referida 
6nca, en l a escr i tura de constituciAu 
do la hipoteca or igen de los expíes» 
dos autos, y no so admitirán postan 
que no cubran las dos torceras parte 
d>> dicho t ipo, y para tomar parte tw 
ol '«mate los l icitadores deberá 
consignar, previamente en la Siw»| 
dol Juzgado o establecimiento djrttr 
nado al efecto, el dioz por ciento W 
expresado t ipo, y si so hiciesen doe 
posturas iguales, so abrirá una nttcva 
licitación ontro los dos rematante"' 
debiendo verificarse l a crrnsigiiaci''rt 
del precio dol remato a ios ocho <ws 

siguieates a l do su aprobación, sog"'1 

proviene el artículo tre inta y cindí* 
l a L e y do dos do Dic iembre de mil 
ochocientos setenta y dos; y s#*S 
vierte [a los quo desoen tomar parte 

i 

en ol remato, quo los títulos snpli 
por certificación dol Rogistro. se 
«Irán do manifiesto on la Secretan» 
del que autor iza, donde podrán lw 
minarlos los quo deseen tomar |W" 
en dicho remato, debiendo conform?1" 
vo con ellos,' f no tendrán derecho1 

ex ig i r ninguno.* Qtgpjtj qao U> < • - ' 
0 gravámenes amor:oros y prefr''""' 
tes al crédito A«ü actor contimu1'14" 
subsistentes, imtennVndoRo quo " 
rematante la« aaspfla y jued*» sr. 
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gado en l a responsabil idad do las 
mismas, si i^ destinarse a sn entinen)*' 
e] precio del remato, se#ñn eMtahWo 
la regla octava y párrafo tirara 1 del 
articulo ciohto treinta 1 y D Ú O dé la 
lov Hipotecaría reformada, do diez y 
sois do Dic iembre do m i l novecientos 
nueve. 

Madr id , 11 de A b r i l do lí»18 
V . ° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
José Soler. t l f , 

E l Secretario 
A n t e mí, 

Fulgenc io Muzas , 
ID. - -52; 

H O S P I T A L 

En v i r tud do prov idencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to de l Hosp i ta l de esta Cor* 
te, sé hace saber l a muerte intestada 
do E l i s a González Pastor , natural de 
Ampudia, hija de Mar iano y de Jaco-
be, de sesenta y nueve años, soltera, 
vecina de esta Corte, donde falleció, 
on la casa número catorce de la Ron* 
da de Va lenc ia , el día nueve de Enero 
del año actual ; y se l l ama a los que 
se croan con derecho a l a herencia, a 
fin de que comparezcan a reclamarlo 
en término de t re inta días. 

Dado en M a d r i d , a veinte de Marzo 
de m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B . ° 

E l Jue z de pr imera Instancia , 
R icardo Cobos. 

An t e mí 
P . S . 

F i r m a d o . 
(O.— r>7) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
Juez de trímera instancia del d is tr i to 
de la Univers idad de esta Cap i ta l , fe
cha 18 de A b r i l del aflo último, (Jacta
da en l a demanda promov ida por don 
Emil io Fuertes y García Vaqnero, so
bre que se le declare pobre para la t i 
nar en autos seguidos por D . Mariano 
Uarcía Martín, contra e l D . E m i l i o 
Fuertes y otros, ontre ellos dona Ma
nada Fuertes de Grado , sobre pago 
lo nn crédito hipotecario, se confiere 
traslado de d icha demanda de pobre
za a la dofia Manue la Fuertes de Gra -
<lo, por medio de la presente, para que, 
dentro del término de seis días, con
teste dicha demanda inc identa l . 

Y para su publicación en el B O L R T Í N 

OfloiAL de esta prov inc ia y s i rva de 
unificación a l a doña Manue la Fuer 
as, mediante a ignorarse su actual 
domicilio, pongo l a presente .jue fir
mo en M a d r i d , a 15 de Marzo de 1918. 

E l Secrotario, 
Fe l ipe González Bernabé 

( C — 5 8 , 

C O N G R E S O 

En v i r tud do providencia, fecha de 
hoy, dictada por el Sr . Juez instruc
tor del distr i to del Congreso, en el 
expediente sobre responsabil idad ci
vil de D. An ton i o López La ra , en l a 
causa seguida contra José López y 
López, por losionos, por atropello de 
L i l i * Sánchez López, se ha acordado 

.v1! i t>»v**V^—»...»t ai < •** vvaja*Mi 

Íequerir, por medio de l a presente, a l 
). Anton io Ló pal 'Lara, que vivía en 

él barrio del Ciego, 5, para que, en 
f oncopto de respousablo c i v i l , oompa-
rezca en este Juzgado y Secretaría 
de l S r . Nove l la , dentro del término 
de ocho d in* , a consignar l a suma de 
3.OCX) pesetas un metálico, quo para 
garant i r tal responsabil idad, fué fija
d a como fianza, bajo apercibimiento 
que, de no verif icarlo, de procedorse 
a su exacción por l a vía de apremio y 
pararle ol perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que la presento cédula do 
requerimiento a D. A m o n i o López 
l a r a . so inserte en ol B O U C T Í N O F I C I A L 

do esta prov inc ia , se expide en Ma 
d r i d , a 25 de Marzo de 1918. 

V.° B . ° 

E l Juez 
Eduardo Cha lud 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a 

( 0 . - 5 5 . ) 

HOSPICI» I 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d is t r i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, con fecha cuatro de los comentes 
raes y año, en los autos que ante el 
mismo se siguen, promovidos por e l 
Procurador D. Gaspar de l a Serna, en 
representación de l a Sociedad Coope
ra t i va de Crédito Hipotecario E l Ho -

'gar Español -, para l a efectividad de 
•un préstamo hecho a D . José María y 
; I). Antonic de Navarro te y Mayan», 
se saca a l a venta en pública subasta 
por segunda vez y por el upo do cien
to doce m i l quinientas pesetas cada 

• una, o sea el veint ic inco por ciento 
' menos del tipo do la pr imora subasta, 
las siguientes fincas: 
Primera.-— U n campo de t ierra huerta, 

situada en l a vega de l a C i u 
dad de Va lenc ia , partido de la 
Muela do Robe l la , vara do San
to Tomás, comprensivo de ocho 
hanogadas y ve int icuatro bra
zas, equivalentes a sosenta y 
siete áreas y cuarenta y s>cto 
oen (Járeas; l indante en l a ao-
tual idad: por Norte, con eami-
uo particular; Sur , con parte 
que se adjudicó a su hermano 
D . L i l i s de Navarrote; Es te , l a 
parte de su otro hermano don 
Manue l de Navarrete, y por 
Oeste. Valí odor do Robe l la . 

E s t a finca se ha l la inscr ipta en el 
.Reg istro de la propiedad do Va lenc ia , 
a l folio (dentó veintiocho del tomo 
m i l t re inta y uuo, l ibro doscientos no-

, venta y cuatro de las Afueras, finca 
¿número catorce m i l quinientos cuaren
ta y tros, inscripción pr imera. 
Segunda. -Ocho hanegadas y ve int i 

cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 
y sioto eentiáreas do »iorra 
huerta, s i tuada en la voga de 
dicha c iudad de Valencia,* par
tido de la Muela de Robe J a . 
punto denominado vara de 
Santo 'Pomas: l i n d a : por Norte, 
l a parte que se le adjudicóla su 
¿exmano D . Manuel de Nava 

.<-d •«'. u-j$e» K\ kwtékUto <•# w.'oeic 

rrete; Sur , brazal do riego; Es
te, con riego de Robel la, y 
Oosie, con l a do su otro herma
no, D . Lu i s do Navarrete. 

I E s t a fiuca se ha l la inscr i ta en el 
Reg is t ro de l a propiedad de Valencia , 
a l folio ciento cuarenta dol tomo m i l 
trointa y uno, l ibro doscientos noven
ta y cuatro de las Afueras, tinca nú-
I i 

mero dos m i l doscientos cuarenta ' y 
ocho, inscripción séptima. 

Y se previene que l a subasta será 
doble y simultánea, y se celebrará en 
l a Sa la Aud i enc ia do este Juzgado y 
en la del do Va lenc ia a que correspon 
da, el día 14 do Mayo oróxirao, a las 
doce del día. 

Quo para tomar par teen e l la , debe
rán consignar previamente los Imita
dores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
a l efecto, u r a cantidad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del valor da
do a la^ fincan que so subastan. 

Que no sé admitirán posturas (pie 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de !a subasta. 

S i se hicieren posturas iguales, ge 
abrirá nueva licitación entro ambos 
postores, adjudicándose las fincas a l 
que mayor cantidad oiVezca. 

Que l a consignación del precio dol 
remate se verificará on el término que 
sedesigne, y no excederá de ocho días, 
a coatar desdo la aprobación de l a l i 
quidación do cargas, y que los títulos 
de propiedad de las fincas que se sa
ca» a subasta están eontituídos por 
certificación de lo quo respecto a ellas 
aparece en el Registro de l a propiedad 
correspondiente, y por la pr imera co
pia de la escritura otorgada en Va len
cia por D . José, D. Manuel , D. L u i s 
y D . An ton i o do Navarrete y Mayans, 
con fecha onoe do Septiembre de m i l 
novecientos once, sobre división mate
r i a l da l a fin ¡a de que preceden las dos 
que ahora se subastau, cuya certifica
ción y copia ce escritura se encuen
tran do manifiesto en la Secretaria ju
dic ia l do D. Pedro Taracena, donde 
podrán oxamir.atlas cuantas personas 
lo deseen, para interesarse en l a l i c i 
tación, con los • |-;e deberán conformar
se s in derecho a ex ig i r ningunos otros, 

1 bien advertidos de quo, después del re
mato, no se les ad uñirá reclamación 
a lguna por insuficiencia o defectq de 
aquéllos. 

M a d r i d , pneré de A b r i l de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V.° B . ° 

E l S r . Juez do primera i i is?an*ia, 
José Oppel l 

E l Secretario. 
Ledo . Pedro Taracen* 

(D.-51) 

I C E N T R O 

Sondín Bl&n< u (Tomás), natural de 
; (ujón (Oviedo), de estado soltero, pro-
j fesión escribiente, de diez y nuove 
años, hijo do Valentín y Mar t i na , do
mic i l iado últimamente on l a cal le de 

I An ton i o G r i l •>, 3-, pr inc ipa l , procesado 
| por hurto en causa núm. £15-1)17, 
• comparecerá, en término do diez días, 
j an te el Juzgado del Centro, Secreta-
| ría del S r . b, ¿ejPando, a fin de ser 

reducido a prisión en ta Cárcel do es
ta Corto. 

Madr id , 8 de Marzo de 11118. 
Enr ique Robles 

K l Secretario, 
Lodo, L . do Pando 

(B.—dSS) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Pablo López y Malo , Juez do ins-
' moción del partido ole Colmenar 
Viejo, accidentalmente. 
Í?or el presento edioto, ruego y on-

pargo a todas las autoridades, tanto 
-civiles corno mi l i ' a r cs , y demá? agen-
tos do l a Policía jud ic ia l , procedan a 
l a busca y rescate del semoviente que 
¡después so reseñe, ol cual ' J Ó sustraí
do dol trece al catorce (le! actual do la 
Dehesa do Nava l v i l l a r de toa propios, 

(de e s t a v i l l a , - a l vecino de ia misma, 
D . Eduardo González Serrano, y on el 
caso de s o r habido, lo pongan a dispo
sición de eme Juzgado con l a persona 
o personas en cuyo poder so encuen
tre, si no justificaren B U l eg i t ima ad
quisición. 

Señas del semoviente, 
Un caballo de nuevo anos, alzada 

un metro cincuenta y tres milímetros, 
marcada !a r a i ga izquierda con un 
hierro, color castado, paticalzado del 
pie izquierdo en los costi l lares seña
les del aparejo, y tiene el Lierro de la 
Compañía de seguros Ev.iope Com-
pan i * en l a que estaba asegurado, 

Dado en Colmenar Viejo a veint i 
séis de Marzo de m i l no ii «otos dios 
y ocho. 

Pablo López Ma lo . 
Diego s 'ánchez. 

vC. -61.) 

C E U T A 

Fernández Cast i l lo F ánniscb), do
mic i l iado últimamente en .Madrid, ca
llo dé Valenzuela, 3, comparecerá, éh 
término de diea días, ante o» Juzgado 
de instrucción de ( V e n . para declarar 
como testigo en ca isa de rá ^versación 
do caudales, instrinda por este .Tuz-
gado. 

Ceuta, 11 de Marzo cíe i f t l g . 
Firmado. 

Ayunter r i ento de M a d r i d 

Secretoria 

Celebr.kiias y decUra-i " dostei.t.a" 
por falta Je licitadores l a - anteriores 
subastas anunciadas para contratar e l 
suministro de l a menestsaj y utensilio 
que se necesiten en el p n m e i depaita-
mento dol Colegio de Nuestra Señora 
de l a Pa loma , hasta 31 de Diciembre 
de 1021,. el Excmo Ayuntamiento, en 
sesión de 8 de Marzo i l t imy , se ha 
servido disponer se anunt o nueva l i -
citación ba.jo las mismas conoaciones 
«pie figuran insertas e n la Clacota de 
Madrid y ¡BúLgTisi O^e iA^ do !a pro
v inc ia de los días 14 y 1-' de No/ie;n-
bre último rcípoctivaiueiito, on l a so
la modificación de que el [ recio iipo 
que se señala para cada raoóa otio sta 
nueva subasta, es el de cincuenta y 
cinco céi tin.os de peseta. 



• M i 1 I 

Lunes 15 de A b r H de 1918 

Los correspondientes pliegos se ha
l lan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una todos 
los días no fenado> que medien hasta 
el dol remate. 

K n su consoouei oia, ae etdebrará d i 
cha nueva subasta el día 21 de Mayo, 
a las once, en la sala de rematos de la 
primara Casa Consistorial, bajo l a 
presidencia del Exorno. Sr . A l ca lde o 
do quien a l efecto delegue, y en l a D i 
rección general do Administración, 
con la presidencia del Jefe de la Soc-
oión tercera. 

Lo que so anuncia al público para 
B U < moeiinieuto. 

M a d r i d . 11 de A b r i l do 1918. 
E l Secretario. 

F . Ruano . 
ÍE.- 104.) 

Es tu E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 22 de Febrero últi
mo, anunciar, subasta pública para 
contratar el suministro a l l l a m o de 
fontanería alcantarilles del material 
de hierro fundido en tubería recta, 
piezas especiales y l laves de paso 
necesarias nara canalización de aguas 
d e l l n t e r i o r , Ensanche y Ex t ra r rad i o . 

Dicho suministro , cuya duración 
seráfde un aüo y cuya cuantía se cal
cula eu 40.000 pesetas, tendrá lugar 
con sujeción a los correspondientes 
pliegos de condiciones y a lasa l te ra-
oionesen ellos introducidas por e l 
aeuér&0 munic ipa l . 

Los l icitadoros, que podrán presen-
tarso pr>r sí o por otra persona o So
ciedad,' con poder en estos últimos 
casos, 'bastan toado por alguno délos 
Señorea letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
provis ional , l a cant idad do 2.000 pese
tas on la Caja general do Depósitos o 
en l a Tesorería Municipal, acompa
ñando a los respectivos rexguardus los 
sellos correspondió!»fes al arbitr io mu
nic ipal establecido, y ol rematante l a 
def init iva de 4.000 pesetas, quo lo será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa l a oertificación correspondiente. 

L a subasta se verificará e l día 25 de 
A b r i l dé 1918, a las doce, en l a prime
ra Casa Consistor ia l , p laza de l a V i l l a , 
núm. 4, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . Aloalde o de quien a l 
efecto delegue, y con las formalidades 
establecidas en el Real decreto de 24 
do Enero de 1905; y las pr'oposiciones 
para l a misma se presentarán en e l 
Negociado de Subastas do la Secreta
ría, éh los días hábiles, desde el s i 
guiente a l en quo aparezca inserto es
to anuncio en ol B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 

L o s pliegos de condiciones y demás 
untecedentes relativos a esta subasta, 
so hallarán de manifiosto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas do diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
ol del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae» ol rematante de real izar con los 
obreros que ocupe en l a obra el con

trato prevenido en o l Rea l decreto do 
20 de J u n i o de 1902. 
' E l importe total do esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
id presupuesto correspondiente. 

Anunc iada esta subasta durante e l 
p lazo do diez días, y en l a forma quo 
establece el art . 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no H O presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna . 
¡ L o que so anuncia a l público para 
j?u conocimiento. 

M a d r i d . 15 de Marzo de 1918. 
\ - K l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición •• 

[que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado do la clase 11. , y a l 
presentarse l l evar escrito en ol sobre 
lo siguio'nte: Proposición para optar 
a la subasta de mater ia l do hierro 
tundido para fontana 'ía alcantari l las) . 

D . . . , que vivo. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta' en pública 
licitación para contratar ol .suminis
tro de material de hierro fundido en 
tubería recta, piezas especiales y 11a-

?ves de paso para el Ramo do fontane
ría alcantari l las durante un año auun-
ciada en cd B O Í . K T Í V QJ¿MCIA .L de la 
provincia del día-,.., de..., conforme 
en un todo con las mismas, se cora-
promete a t o m a r a su cargo uicbo su
ministro con estr icta sujeción a ellas, 
por (aquí l a proposición en esta forma: 

'por los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—^-en 
los precios t ipos. 

(F i rma dol proponente.) 
( E . - 1 5 3 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

A N U N C I O 

No habiendo tenido efecto la subas
ta de aprovechamiento do pashfcs de 
los sotos de estos propios, anunciada 
para el día 16 dol actual , por falta de 
l icitadoros, se anuncia nna segunda 

j subasta, quo so celebrará on esta Casa 
Consistor ia l él día 30 dol actual y hora 
de las doco de su mañana. 

E l disfruto es para trescientas reses 
lanares y tipo de trescientas cincuen-

i ta pesetas, siendo el tiempo del apro
vechamiento desdo 1* do A b r i l próxi
mo hasta el 31 de J u l i o dol presento 
año en quo terminará, y con sujeción 
a las condiciones del pliego que ostará 
de manifiosto en dicho acto. 

V i l l a man rique de Tajo, a 20 de 
\ Marzo do 1918. 

E l A l ca lde , 
Félix Manzanares. 

(E.v-147 

( V E T A F E 
L Acordada por el Ayuntamiento la 
y enajenación on subasta pública de Va-
' rios efectos inútiles de una instála
la ción eléctrica y de elevaoión de aguas, 
, plomo y hierro viejo, se hace publico, 
. por término de dietf días, a los efectos 
del art. 29 de l a vigente Instrucción 
de contratación. 

Getafe, 10 de A b r i l de 1918. 
E l Aloalde, 

Martín Delude 

P A T O N E S 

Se ha l l a vacante l a plaza de M e d i o 
t i tu l a r de eate pueblo, dotada con 250 
pesetas anuales. Se anuncia su provi
sión, por quince días, desde su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , remi t i en
do las instancias a esta Alcaldía. 

Patones, de Marzo de 1918. 
£1 Aloa lde , 

Prudenc io Frutos 
( 0 . - 8 5 ) 

(E . -155.. 

Dirección general de! Timbre del Estado 

Por Rea l orden de l Min is ter io de 
Hacienda, feeha 22 de Fobrero último, 
se ha aprobado un nuevo modelo de 
las Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado cou intervención de Agente 
de Cambio y Bolsa colegiado, en el 
que se copian determinados artículos 
del Código de Comercio, y en su vista, 
este Centro ha acordado ret irar de la 
circulación las Pólizas indicadas del 
modelo vigente, y conceder de placo 
hasta el 30 de A b r i l próximo, para que 
los que posean estos efectos, los pre
senten a l canje por los de nuevo mo
delo, en las respectivas oficinas de la 
Compañía Ar rendatar ia de Tabacos. 

Madr id , 16 de Marzo de 1-15. 
E l Director general, 

Firmado., 

• J , ¡ ( 0 . - 9 0 . ) . , 
i a m i m, 

V e n a d e g a n a d o 

E l día 2 del próximo mes de A b r i l , 
a las once de ta^mañana, tendrá lugar 
en el Cuarbel que ocupa este 2 . q Reg i 
miento Montado de artillería. la*Ven-
ta en pública subasta de B "yegua?*'-de 
desecho.' teniendo 1 en cuenta que no 
podran tomar parte on d icha subasta 
liada más <¡uo Vos que acrediten ser 
ganaderos o agricultores según está 
prevenido. 

Madr id . c>7 "de "Marzo de 1918. 
E l Comandante Mayor , 

Sanjuán. 
(E.—154) 

4." I ta-Firest i l 

Provincia de Madrid.—Término 
de Braojcs 

A N U N C I O D E S U H A S T A 

E l día 15 de A b r i l de 1918, a las diee 
de la mañana, tendrá lugnr en la casa 
consistorial de Braojos la pr imera s u 
basta de pastos de una parcela de dos-
oientas cuarenta hectáreas, <¡ -i monte 
denominado Cuenca Alta del arroyo 
de la Giguifiuela, si triado en dioho tér
mico municipal, ouyo aprovechamien
to ae llavera a efecto hasta e l 30 de 
Septiembre del corriente año, cor. B O ' B -
cientas resea lanares, celebrándose d i 
cha «abasta baje el tipo de taeacióo de 
900 petetas y las condiciones del plie
go que ae halla de manifiesto eo dicha 
Alcaldía. 

S i esta primera subasta no tuviera 
efecto, ae celebrará la segunda bajo el 

mismo tipo y condiciones, a igual ha
rá y en ol mismo local, el día 25 del 
citado mes. 

Madrid, 16 de Marzo de 1918. 
P o r acuerdo de la Sección 

E l Presidente de la Sección 2.* del 
Consejo forestal, 

Fernando Saladar 
(E.—142) 

E l día 15 de A b r i l de 1918, a las diea 
de l a mañana, tendrán lugar en les ca
gas consistoriales de Miraf lores do la 
Sierra y Pi f iuecar de esta prov inc ia , 
lea pr imeras subastas de los aprovecha-
mient s qne se especifican en e l estado 
que se inserta a continuación, y de a . 
presentarse l ic itadoros a las mismas, 
be oelebrarán las segundas e l día 25 
de l mismo mea, rigiendo para dichos 
¿otos loe pliegos de condiciones, que se 
hallarán de n u n i f i s'o en las Alcaldías 
de los pueblos citados. 
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L A H I S P A N O 

FáJirici de avtomóvMe* jf materwl 

de guerra 

Do actierdo con ol art . 15 do los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los soñores accionistas a J u n t a gene
ra l ord iuar ia . quo se celebrará oí di» 
27 dol actual, a lab oiuco de l a tarde, 
on Madr i d , calle de Alcalá, núm. di . 
domicilio de la representación de ? L a 
Hispano-Suiza . 

Madr id . 1." de A b r i l de 1918. 
Por L a Hispano 

E l Presidente, 
Damián Maten 

CP.—68.) 


